
296 TACT!CA 

muy particulares medios de influjo_. para ase
gurar fa continua asi5teucin de sus parti
darios. 

CAPITULO XXIX, 

Fijar la-hora de las sesiones. 

Es necesario ciertamente. fijar la hora en 
que co!l}ienza la sesion .. , 

Pero ¿ conviene tener una hora fij~ para 
terminar una sesion, aun en medio de un 
debate? Digo un_!l hora fija , ó poco mas ó 
ménos; p':lrque ha de admitirse que se deje 
ncabar un discurso comenzado. 

Este reglamento me parece sumamente 
conveniente,· y de mayor hnportanoia que 
se cree á la primera vista. 

Consideral,ldo las conveniencias personales, 
esta fij aoion de la hor:i. , útil á todos, es ne
cesaria á los valetudinarios, y ancianas,_y no 
ha de abandonarse un incenveniente, que 
puede alejar del servicio nacional á unas per• 
sona& débile¡ y delicada». . 
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Pero la principal r?zon es que no hay otro 
medio para afianzar á cada materia un grado 
de discusion proporcionado con su impor
tancia. Si la duracion del debate es ilimitada, 
la impaciencia de los que _se reconocen mas 
fuertes, los inélina á prolopgar la sesion mas' 
allá del término en que pueden ejercitarse 
las facultades del espíritu humano sin este
nuarse : y la conclusion es frecuentemente 
precipitada, aun cuando no fuera mas que 

1 por aque~ afecto de inquietad que · resulta 
del cansancio ó fastidio. 

La regla seria 1:nas particularmente útil en 
aquellas circunstancias, en que se hallan 
mas ayivados los partidos, y en que aspi
rando cada uno de ellos á la decision, estaría 
mas propenso á exceder del tiell!po ordina
rio : interrumpiendo ella el debate, favo
rece á la reflexioa,' dis111inuyc el ascendiente 
de la elocuencia, y ~raba un carácter de 
mode1·acion y magestad en lo resuelto. 

1 º Pero resultarán, dicen, dilaciones de 
ello. Los que temen hallarse en la ni~noria, 
alargar.fo los debates, con la ~sper.10za do 
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hay dos suspensiones necesarias, y puede 
haberlas en mayol\ número ·(1 ). 

No comienzan laa sesiones hasta las cuatro 

y aun mas tarde. Los mioisll·os están ocu

pados en las oficinas por la mañana, los 
jueces y abogados en los tribunales de justi

cia; y · distraen á infinitos negociantes los 

negocios. Las ·difel'entes comisiones de la 
cámara atraen hácia sí á muchas personas; 

y" este. servicio no puede hacerse sino de dia 

en una populosa ciudad, 
Estas conveniencias han ~ido la causa de 

preferirse las sesiones de la tarde, á ,pesar 

del inconvenien.te de prolongar algunos. de
bates bien adelante en la noche, ocar.ionar 
precipitacion á menudo con la impaciencia, 
quebrantar la salud de las personas delicadas,, 

• (1) El senado romano no podia comenzar niogun 
negocio ánteS' de salir el sol, ni concluirle despues de 
ponerse; era t.1.ña precaucion contra. las sorpresas; 

pero es preferible el método ingles. 
Demóstenes hizo pasar un decreto por sorpresa, 

despues que el partido cont.rario del suyo hubo sa• 
!ido, creyendo finalizada la sesion,,Nohubiera ocur-

1ido e1te caso en el aanado británico. 
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y esponer este servicio nacional á, la formi

dable concurrencia de todas las disipaciones 
tle una grande ciudad. Si quisieran restable

cet· el antiguq uso de reunirse poi· la maña

na, mudarían nece,sariameúte con esta. sola 
diferencia la composicion de la cámara de los 
comunes. 

.. 
-- r CAPITULO XXX. 

Eleccion de oradores, 

y oy á indicar un medio de reducir el núme,ro 
. de los oradores en .una asamblea muy nume

rosa para deja1· á todos el derecho de deliberar. 

Esto no puede cuadrar mas que con las 
~ onstituciones democráticas, .po.rque con una 

,n,uena táctica, seiscientas personas á lomé
nos pueden ejercf.r · ~1 derecho de la p~labra, 

sin tener necesidad de limitarse á u~ cierto 
número. 

El medio mas sencillo seria elegir desde 
luego á veinte y cuatro oradores ,en propie-_ 
llaá; 2P Sortear otras cien perso_nas , para 
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